
85Núín. 18.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la re* 

daccion francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

3

I^IMIB WKCIál BB,Já]LÍ|iB©M>j^
' del Jueves It. de Pebrero dû AZt^í. :

- ’ ’ ARTICULO DE OFICIÓ.

Circular de la Asociación general' de Ganaderos convo-** 
cando á Junta generar' á sus individuos. -

' Kum. 53. '

‘ Gúbierrio politico de la Pro'ijincia de ^aUá-. 
dolid. zzzEL Señor Presidente de la Asociaeion 
general de Ganaderos con feclia, 1.° del actual 
rne dice lo que sigue

Consigniente á los principios de las actua
les instituciones políticas de la,Monarquía, y á 
la igualdad de ¿trechos' que para todas las cla
ses dé . Ganaderos establecen las . leyes de 8 de 
Jqtiió’ y 4 de Agosto:de i8i3 , y .25 de Setiem
bre de 182,0 , reproducidas por Jos Reales der 
crétoé de 6 y 33 de Setiembre..de i836/Ia 
Asociación general de Ganaderos del Reino, en. 
abuerdd dé las Juntas de Otoíio,,( aprobado pro-' 
Vísionálmente por Real orden de 2,-7 de Mayo de 
1837), declaró que en adelante deben tener voto, 
todos los Ganaderos que reúnan los requisitos 
legales, sin distinción de Serranos ni Riverlegos, 
y ser convocados unos y otros á las Juntas gene
rales dé la propia Asociación en los términos y 
parados objetos que disponen las leyes vigentes 
del ramo, mediante que según otra Real órden 
de 15 de Julio de 1836, reproducida por Real 
decreto de 37 dé Junio de 1889 signen en obser
vancia hasta que por otras se deroguen ó refor
men.

Por tanto la Comisión permanente de la 
Asociación ha acordado anunciar que el dia 35 
de Abril próximo han de empezar las Juntas ge-, 
rierales del presente año, reuniéndose en esta 
Corte en la casa propia de la Asociación , calle 
de las Huertas número 3o, á las que podrán asis
tir los Ganaderos criadores que gusten , con tal 
que desde un año antes hayan tenido y tengan 

por lo menos ciento’ y cincuenta cabezas de ga* 
nado lanar o Cabrio j 0 veinte y cinco vacas, ó 
diez y ocho yeguas de su propiedad; lo que de
berán acreditar con certificación del Ayunta
miento del pueblo donde hayan pagado las con
tribuciones correspondientes á dichos ganados en 
el año anterior, presentáiidola antes dél indicado 
dia 35 de Abril en la Secretaría de la Asociación, 
Los individuos que consten matricuíados en las 
cuadrillas de Ganaderos de sierras y tierras lla
nas, con el numero de ganados referido^ no ne
cesitan otro documento.

Del mismo modo podrán reunirse varios 
Ganaderos de una ciudad villa ^ lugar ó partido, 
para elegir un personero ú apoderado con Jos 
expresados requisitos legales, que presentando la 
mencionada certificación, y el poder ó credencial 
de sus comitentes asista en su nombre á las cita
das Juntas,j y en ellas proponga y acuerde con 
los demas vocales necesarios y voluntarios cuan-* 
to considere conducente á la conservación y pros
peridad de la ganadería.

Los Ganaderos, que se hallen constituidos én 
algún empleo ó cargo público de servició del 
Estado qué les impida la asistencia, podrán por 
medio de sus encargados enterarse de cuanto 
ocurra en las mencionadas Juntas generales y 
exponer lo que conceptúen conveniente.

Lo que con acuerdo de la Comisión perma
nente participo a V. S. para que se sirva man
dase publique en el Boletin oficial de esa Pro
vincia, remitiéndome un ejemplar del núméro 
en que se verifique.

Lo que se publica en el Boletin oficial de esta 
Provincia para los efectos correspondientes. Va
lladolid 5 de Febrero de iS^i.ziz Juan Gutiérrez,
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-^.-iiri^x-diJii-^ rirr■'«sis ; Micaluvas de

Eceenaa de la Audiencia territorial de V^ 
fíadofíd. — Por el ministerio de Gracia y J 
cia se mriia comunicado con fecha del mes
Último la órden del tenor si^menlec

Ocurriendo frecueutemente que "J ^^

“ sr»T.s^¿ t 

ticias la Regencia provisional de

de ellos V servirios en el termino de cuarenta y 
cinco dias, contados desde la pnblæacion oficial

de su nombramiento en la va
y sin necesidad de otra credencial.

Oue no se conceda proroga de este ter 
sino eon cansa muy justa y bien 1®«^

Oue en los casos urgentes se señale ouo 
rtehor à que deberán atemperarse los mtere-

sados. Oue no verificándose la presentación en
• ■ • Tiofrpntes de 138 Audien** el término prescrito, los R g Ministerio, 

das den cuenta con puntualidad a este Min
' <» One los obl gados a sacar titulo tengan 

el término de sesenta dias, coñudos 
para ello ,,,,i,ileacloo del nombramiento 
tambien desde la P“'’¿^ la Cancillería 
en la Gaceta .^“^ ’ ,| ^ „ cumplido, 
dar cuenta de los que no AnHipn-

ÏÏ loXéen'tes en los casos en que no se

verifique. , falten los agraciados en« 0 One siempre que taiten los g , «
alauno de los puntos referidos, por el mero 1 - 

sin^efecto y anulado su nombram.en
to, y se haga nueva provision del empleo como

-? 8 •■ Que estas disposiciones solo se entiendan 
con re;pec?o á las plazas Togadas 7 
de la Peninsula y á los "‘’“brades que se ha 
líen en la misma, pues con respecto a os ^ue 
estén fuera, y á los destinos de las Islas 
b,io lo. ».0*10. o. " „2i„

“■''““■7?p”;.±;.b;oX^?b.o.^ 
comunico a V. para su & demás
Tribunal, su debido cumplimiento y los demás 
efectos consiguientes. ^mrdndo se

Y lu Audiencia en su vista ha ^^^ 
guarde y cumpla , y que al efecto se circule po 
medio de los BoUtines oficiales.

To oue comunico a r- ó- ‘ .sirva disponer se inserte en el de esta Provincia,

dignándose m^ar el ^J^^S .%- 

« Z:¿ d^fU =^-or Gefe polUieo 

de esta Provincia.

Circular decíarando que “»«1« hubiesen 
á insulto procedentes de las .^^^^ ^^^^^^ ^ ^^^^ antiguos 
servido en nuestro eieK i » suerte que les toque.

cuerpos á esperar la suelte qu

at^tani. f>-^i,¿^£r^^^ 

despacho de Mrra con fecha o» del actual

d^e lo quej>sne^ ^ ^^, 3, Cas-

tilla la Nueva digo, con esta g^^’ pXonal 
He dado cuenta a la Regencia piovu 

del "Reino del oficio que el1 .«.^ de V ^ 
dirisió á este Ministerio en 8 de Julio mu , 
consultando ‘^.¿5»«“®lag
Sto rendes V^anteriormente del Reglnnento 
bias rebeldes y 
Coraceros de la Guar ®^j¿. ;„¿ilviduo; f 
situación particular expuesto por 
:!^íSsi^’ “'» 

esperar en clase de soldauos . ^ 
to^ue-, y que si hubiese algunos a g^-^* 
Riese dado pase para su c^ • P^^_ 
igual objeto, oficiando a lasjnst. ,
*** Pr: .’’ nuSdo‘Xcq’w obstante en 
KuImdeTfi^^^ E
' Y de Órden de la Regencia lo traslado a V. E.,

los efectos convenientes. Valladohd 6 de tebre 
rodé 1841 ■ =:/osé Carratalá.

Intmckmia de la Provincia de ^^”^^-r 
El Señor Arrendador colecUvo de la renta de 

denor ^6 de Enero ultimo meAguardiente y Licores en f^^

‘““a ^iXcor general de tentas provin
ciales con fecha ai del corriente me dice lo quo 
Sue = Dirección general de Rentas provnaa- 
S =T« Sección. = Esta Dirección general se 
ha’enterado por la comunicación de V. de 14 
del aTtnal, de que en varias Provincias se ban 
¿monesto árbitros sobre el Aguardiente, y tam
bién del empeño que quieren sostener “'gn«“® 
ingresados que tienen derecho al percibo de 
.«X1 de\ecaudar por sí el importe de les 
qie pesaban sobre la especie cuando se ven co
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el arriendo Colectivo; y en vista de cuanto V. 
manifiesta, ha acordado la Dirección que se ob
serve lo dispuesto por la misma en la adverten
cia 3® de su circular de i6 de Junio del año 
nltimo, y encargar á V., como lo verifico, prac- 
tiquen con los respectivos Intendentes las gestio
nes precisas y necesarias para que no se exijan 
sobre el artículo de Aguardiente otros arbitrios 
que aquellos que se hallaban establecidos con 
autoridad legítima antes del i.’ de Julio del año 
ullirno. ;z: Lo traslado á V. S. á fin de que se sir
va disponer lo. conveniente á que tenga cumplido 
efecto en la Provincia de su cargo, apoyando con 
sus providencias en caso necesario las reclamacio
nes que sobre el particular haga mi Comisionado 
represen ta ntei

Zo que. se , inserta en el Boletín oficial 
para conocimiento de los Ayuntamientos de los 
pueblos de la Provincia. Valladolid i.® de Fe
brero de i84í* ^Fl Marqués de Casa-Pizarra.

, Intendencia de la Provincia de Valladolid.— 
Habiéndose acordado por esta Intendencia, en 
vista de lo que ha manifestado la Contaduría de 
Provincia, que los Ayuntamientos actuales de la 
niisma sean responsables del aumentó hecho en 
^ ; *?^ ^’^“”^ ^ ^®® encabezamientos de Beatas 
provinciales por la refacción que antes gozaba el 
Clero, y sin perjuicio de responder de las cuotas 
que por el mismo concepto se les señaló para 
este ano, comprendiéndolas en el pliego de car
gos, he resuelto se publiqüe en el Bblétin oficial

^® ^08 nfismos Ayuntamientos. 
j ^® Febrero de 1841. = Marqués 
de Casa-Pizarro.

W instancia del Partido de
^ "°^^® '^"J ^^ P®"^ amanecer el 

de Diciembre ultimo fue robado Gregorio Mau- 
des, vecino de Villada, por’cuairo hombres desco
nocidos, cuyas señas y las de los efectos robados 
se anotan a continuación, por cuyo suceso estoy 
siguiendo causa criminal de oficio de Justicia; en 

cual, con vista de lo expuesto por el Promotor 
Bisca!, y en providencia de. 30 de Enero último 
he acordado oficiar á V. S. á fin de que se sirva 
Gisponer que insertándose en el Boletín oficial de 
esa Provincia las señas de los ladrones y las de los 
etecios robados, encargue á las respectivas Justi- 
*^^^^ L ^°® mismos en el caso de poder 
ser habidos, pues en ello se interesa el mejor ser-

^' ^^ ^^^“^ nuestra Señora, asi como 
lambien la recta administración de justicia tan re- 
comendada por nuestras instituciones vigentes. Dios 

. ? ^’ ^’ muchos años. Frechilla y Febrero 
Ortiz.=Senor Gefe^SuperioÍ 

politico de la ciudad de. Valladolid.

¿'enaí de los ladrones.

®‘fM dos mas bajos, con capas .pardas y sombreros; de los

fStóM^” '^"’’"’■®®“' •«»*>»* *«'8« al parear

Id. ds los efectos robados.

Ocho mil setecientos cuarenta reales, 
mil en duros franceses de 19 rs., y los restantes en 
v **® licfízo, las 10 casero 

^'^^"^°’ y ^^^^^^ de estopa almazarrón y hoilo el letrero Gregt 
no iviaudes. ®

les dos

mpd- H^n" ^f ’“““!« >1« Alba de Tor- 
Tauird ‘'«‘iwrndo la correspondiente 

ea 0 ,0 d i^“!,““* '‘‘‘ P“‘'’*® '*® ■^'““® Alandi- 
ga, uno de Jos de esta comprensión, un hombre re- 
ducido a cadáver, que al paVeer es gallego, según 

parte dado, sin saber quien sea hasta esta fecha 
espero se sirva V. S, mandar se inserten en el ¿0^ 
letin ohcial dehesa Provincia las señas que se han 
Ko n .e‘ 'V’ -“P" ^ “ ‘® *«“ 
ñauado, que son las siguientes:

^S años poco mas ó 
menos, pelo negro, ojos id., barba poca, color 
blanco, carilargo, y bastante aguzada la mandíbu- 
Ínnlo chaqueta redonda con cuello bo- 
tones dorados bastante vieja de paño pardo; dos 
chalecos también con cuello, uno de paño negro y 

^°’ pantalones, el' exterior de 
paño pardo, y el otro de embajo de paño negro 
bastante usados; unos tirantes de: orillo, medias 
azules, botines de paño pardo con botones de lo 
mismo, zapatos ya muy usados; tres camisas una 
encima de otra de tela, y la otra puesta por cal- 
ñopín ^®*“® ^^ retama, dos pedazos^de pa- 

ueio llorados con cenefa azul desvanecida,^ y 
apareciendo tener dicho cadáver los sesos saltado? 
5®P®u? , ^c^e^^ado celo de V. S. se digne man-' 
dar hácer las mas eficaces diligencias para identi- 
ficar el tal hombre cadáver, y quién ó quiénes 
puedan ser los perpetradores de tal delito, y caso 
de averiguar quiénes fuesen , acordar la remesa á

®®“ la debida seguridad y efectos que 
se les hallaren , comunicando al mismo cuantas no
ticias puedan adquirirse á fin de esclarecer el hecho 
que se persigue, remitiéndome un egemplar del 
Boletín en que se verifique tal anuncio para hacer
lo constar en la causa de su razón. Dios guarde á 
y. 0. muchos años. Alba de Tormes y Febrero 1.®

Trigueros. = Señor Gefe po
litico de Valladolid.

/t^www^wtsiwawm/vwtÆA7wvMrtu«m«zwvt / wwv& / m«aæ

ANUNCIOS. . . ,

_ Gobierno político de la Provincia de Vallado- 
hd.^Pe la casa de Julián Sahagún , vecino de Dye- 
1^.38 , se ha fugado su hijo Florentino, de edad de 
i7 años, estatura corta, pelo negro, ojos grandes 
y castaños, nariz gruesa , color moreno , boca re
gular., bestido con calzón, chaqueta y chaleco dé 
paño pardo ordinario. Lo . que he mandado in- 
seri^ar en el Boletín oficial para que llegando á 
noticia de las Justicias de los pueblos de esta Pro
vincia procuren su busca, y siendo hallado le re
mitan con seguridad á la casa y poder de su pa
dre. Valladolid 10 de Febrero de 1841. — luán 
Gutiérrez. ,
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Hace saberr Que por 
del Reino se ha mandado convocar ■ i del Kemo se u en la intendencia^gene- 
més actual a i,o ¿e Vitoria y Navarra

’“ X Di tato d^Vitotia, COO absoluta y cutera 
expresado Distrito de v ^^ ^^ ^^ anuncia 
separación de uno y ¿^s que gusten hacer 
al público para que las p ^^ ^ ^ 
proposiciones puedan presen a P cualquier^ de 
Serfdom íegit'lmatueu«au.omado.c^ 
las subastas que tan de Ven > ^ y Distrito 
tendencia geoetal como en tadc^ rete ^^.^_ 
de Viloria, y <entetarse de 1« pW^» ^ 
„es que estarán dc ;n,an.fies.o^W te Sectmt _ 
ambas dependendi ’̂, en la >““''8 R , ;, 
mate ha de tener togar en /¿"’,f "’«.^ -de 
tado dia 16 del -etacientc a 4® m .expedientes y 

;:„;’".,íU” .5. F-¿* x=Vil^ 

s I M , El Interventor , Juan ’Antoni 
goa^Gerardo Ferney, Secretario. : \

Diputación ^revíncial de Sona.

Esta Dipumion se talla
to de la Regencia P^^^^^^ .carretera,

«ae^ef Duetto de Piquetas .pasando por esta 
Calkal llâa^ hasta los confines de la provincia de 
a^\,»%..'~ * 'X“c" ci 

Ingeniero de CaotnosD.^^^^^^^ ^^^^^^^ ^^
SS~ aeX .Lógrofio à ’?.<^°7„„®=Xe“de“la 
mismo aittorieada para adani.r referida 
S^:^i:X «So ~ ^i^ta por D.

^^23 Percibir ’èn‘caáa uno de ellos la canuda^ 

rs vn. hasta su total reintegro.
•* SA Empetar.á «eibir-a taeuta•seis meses des- 
cues de hà^erse dado principio à las obras.
^ 4* Consignar à su favor cl producto ¿e los 
nortaxeos-que se vayan estâbletien^û. .
^ S a Qù^ar a cargo de la Diputación la m^e^’ 
hitacioii de los terrenos y edificicfs que se ocupasen 
f’L*' ttt no’“para- to trabajos las brigadas

^^^Ï^^^^ que se le abone-, ptévia tasación, ci 1^7 

norte de las obras construidas en el fortuito caso 
Se que Sóbrevidiese una guefta,'dandosele las se
guridades necesarias.. _ ' ; , ,

por tanto ha acordado la Diputación.
l* Señalar para su remate las once delà mana- 

tía del dia 1.® de Marzo próximo. ,
2.° Que ’se inserte este dnuncto en la Gaceta dt 

la Córte y Boletín oficial de da iprot^incia.

3.0 Y que se impriman ademas los egemplardsy 
necesarios para su fijación en otras.

Todo lo que se anuncia al publico para conoct- 
mieñto de los que quieran intemarse en Ja cons-_ 
truccion de la carretera proyectada Soria 3 de Fe
brero de 1841.=::Miguel Antonio Camacho, Pfesi: 
dente. sPor- acuerdo de S. E., Isidro Mana Mair-i 
pne2,,, Secretario. —

Cot»«io« stincipai de Æi.«ri<,s de^^«*ttitaeiofl de Irf 
Provincia de T^aliadolidk '

/ .ANUNCIO Num.'762..3
Ël Sènof Intendente de esta Provincia, por de

cretos de ayer, se ha servido aprobar^tes remates 
•celebrados el áa 29 de Enero -Último en las Salas 
Consistoriales de esta Ciudad, ante el Señor JueX. 
¿e primera instancia , -de las fincas nacionales si-

■ ‘ ■Uba’^ie-rra cohinaí de cabida dé 3 obradas y 
390 estadales, que en término de la villa de Medi
na del Campo perteneció al suprimido con ventei de 
Agustinos Calzados de la misma, tasada en 3,600 
ifs., Y rematada en 3,605.

Una casa con lagar, bodega y 4 cubas, corral 
y pozo, que en el casco de dicha villa,de Medio» 
y su calle de las. Angustias, señalad»,con los nu., 
meros 7 .y 8, perteneció al convento 4e Monjas 
Reales dé là propia villa, tasada en 20,939 rs., y 
'remaiadaeh 20,945. • ' . -

Lo que se anuncia ai publico conformé se pre- 
veine en el art.: 38 de la Real instrucción de L 
Marzo 'X 1836. Valladolid 4 de Febrero de 1841* 
— C. C. RÍ L; Agustin ,Teijón.

Se halla vacante la plaïa de Médico titular de la 
villa de Alaejos, cabexa de Partido en esta Provincia, 
nue consta de 860 vecinos’, cuya dotación consiste en 
7 700 rs. pagados por el Ayuntamiento de reparti
miento vecinal por.trimestres. Los aspirantes din- 
agirán, sus -solicitudes, francas de porte A® ^®"¿?Í 
al Secretario del Ayuntamiento de dicha villa hasta 
el dia 15 de Mario próximo. ;

También se da establecido una Escuela de ninas 
•con aprobación de la Excma. Diputación provint 
•«iaI con la dotation, de 1,00« rs. y local pagado' 
las Maestras aprobadas que. gusten pretender diri
girán sus solicitudes a la referidaíSecreta.ria, fran
cs de porte de correo, en el mismo termiino, ade-’ 
mas tendrán la retribucion/que Pæ^^'^^f 
que ¿o sean pobres, según la que regule el Ayun
tamiento.

Pectijicacion.. La plaza de Medico titu ar d©Tu- 
dela de Duero, que en el Bnletm 'oficial num. 14 
se anunció con la dOtácion de 5,000 reales, vale 
6,000 rs.

Valladolid Imprenta de Manuel Aparicio. 1841.
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